
Que, mediante Informe Legal N° 279-2019-MPY /GAJ, de fecha 03 de abril 
del 2019, el Gerente de Asesoría Jurídica opina que mediante Resolución de 
Gerencia Municipal se declare procedente la aprobación del Plan denominado 

Que, mediante Informe N°Ol18-2019-MPY /05.10, de fecha 25 de marzo 
del 2019, el Gerente de Planificación y Presupuesto remite informe de 
factibilidad presupuesta! para el Plan denominado "Taller de Capacitación: 
Fortalecimiento de Conocimientos y Habilidades en la Crianza Tecnificada de Cuyes, 
Alternativa a Efectos de Cambio Climático"; precisando que, revisado el Presupuesto 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay del presente ejercicio 
fiscal, se ha verificado que existe disponibilidad presupuesta! para la ejecución 
del mencionado Plan. Concluye que es procedente emitir el respectivo 
Certificado de Crédito Presupuestario hasta por el monto de S/ 2,262.00 (Dos Mil 
Doscientos Sesenta y Dos con 00/100 Soles); 

Que, el mencionado Plan tiene por objetivo la prevención de riesgos a efectos 
del cambio climático para mejorar la crianza de cuyes que garantice la seguridad 
alimentaria, mayores ingresos y calidad de vida; 

Que, mediante Informe Nº 0171-2019-MPY/07.20, de fecha 21 de marzo del 
2019, el lng. Víctor Hugo Alayo Chicalla, en su condición de Gerente de Desarrollo 
Económico y Ambiental, remite el Plan denominado "Taller de Capacitación: 
Fortalecimiento de- Conocimientos y Habilidades en la Crianza Tecnificada de Cuyes, 
Alternativa a Efectos de Cambio Climático", dirigido a todas las asociaciones de cuy y 
público en general; para lo cual solicita certificación presupuesta! por la suma de S/ 
2,262.00 (Dos Mil Doscientos Sesenta y Dos con 00/100 Soles); 

Que, al amparo de lo dispuesto en el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades N°27972, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; por 
lo que todo accionar administrativo se encuentra sometido a los principios 
rectores constitucionales; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 0171-2019-MPY/07.20, de fecha 21 de marzo del 2019, 
presentado por el Gerente de Desarrollo Económico y Ambiental de la Municipalidad 
Provincial de Yungay, mediante el cual remite el Plan denominado "Taller de 
Capacitación: Fortalecimiento de Conocimientos y Habilidades en la Crianza Tecnificada 
de Cuyes, Alternativa a Efectos de Cambio Climático", para su aprobación respectiva, y; 

VISTOS: 
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REGÍSTRESE, COMU 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de 
Desarrollo Económico y Ambiental, Gerencia de inistración y Finanzas, Gerencia de 
Planificación y Presupuesto para su con , cumplimiento y demás fines. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Unidad de Estadística y Sistemas su 
Publicación en la página Web de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO TERCERO.- PRECISAR que una vez culminada la ejecución del Plan la 
Gerencia de Desarrollo Económico y Ambiental deberá remitir a la Oficina de Gerencia 
Municipal un informe de evaluación o cumplimiento de las actividades previstas en el 
Plan, indicando los logros alcanzados, así como el avance físico y financiero del Plan, 
conforme a lo señalado en el numeral 8.13 de la Directiva Nº 004-2015-MPY/GM. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico y 
Ambiental para que asuma la organización, ejecución y evaluación del Plan mencionado 
en el artículo precedente. 
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SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el PLAN denominado TALLER DE 

CAPACITACIÓN: FORTALECIMIENTO DE CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES EN LA 
CRIANZA TECNIFICADA DE CUYES, ALTERNATIVA A EFECTOS DE CAMBIO CLIMATICO, 
cuyo presupuesto es hasta por el monto de S/ 2,262.00 (Dos Mil Doscientos Sesenta y 
Dos con 00/100 Soles); el mismo que se encuentra registrado con la siguiente Estructura 
Funcional Programática: 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad 
conferida en el párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, y conforme a la encargatura otorgada mediante Memorando Nº 051- 
2019-MPY /02.20, de fecha 02 de abril del 2019, y con el visto bueno de las áreas 
respectivas; 

"Taller de Capacitación: Fortalecimiento de Conocimientos y Habilidades en la Crianza 
Tecnificada de Cuyes, Alternativa a Efectos de Cambio Climático"; 
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